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Marco de referencia - Sector Salud 

1. Identificación del título profesional y trayectoria formativa 

1.1. Sector/es de actividad socio productiva: Salud 

1.2. Denominación del perfil profesional: Neurofisiología 

1.3. Familia profesional: Salud 

1.4. Denominación del título de referencia: Técnico Superior en Neurofisiología 

1.5. Nivel y ámbito de la trayectoria formativa: nivel Superior de la modalidad de la Educación Técnico 
Profesional. 

2. Referencial al Perfil Profesional1 

2.1. Alcance del Perfil Profesional. 

El Técnico Superior en Neurofisiología está capacitado de acuerdo a las actividades que se 
desarrollan en el perfil profesional, para: gestionar administrativamente su ámbito de trabajo; preparar 
materiales y equipos a ser utilizados en Neurofisiología; obtener información relevante y pertinente 
mediante técnicas, métodos y utilización de equipos de neurofisiología; atender al paciente 
participando en el diagnóstico, prevención  y promoción de la salud, utilizando criterios de 
bioseguridad así como realizar procedimientos o estudios neurofisiológicos y complementarios bajo la 
responsabilidad del médico neurólogo. 

2.2. Funciones que ejerce el profesional  

A continuación se presentan funciones y subfunciones del perfil profesional del técnico de las cuales 
se pueden identificar las actividades profesionales: 
Las áreas de competencia del Técnico Superior en Neurofisiología se han definido por actividades 
profesionales que se agrupan según subprocesos tecnológicos y son las siguientes: 
 

Gestionar administrativamente su ámbito de trabajo 
 

Esto implica intervenir en lo relativo a la gestión de la información recibida, archivo de documentos, 
diseño de nuevos documentos, así como el codificar variables clínicas y no clínicas de los mismos y 
organizar las tareas de su ámbito específico de trabajo. 
 
Preparar materiales y equipos para la práctica neurofisiológica y realizar el mantenimiento 
funcional operativo de los equipos. 
 

Esto implica mantener el equipamiento existente en el área, en condiciones de higiene, comprobar su 
correcto funcionamiento, reponer e inventariar el material y los elementos necesarios en el área 
neurofisiología. 
 
Obtener información relevante y pertinente mediante técnicas, métodos y equipos de 
neurofisiología. 

 

Esto implica realizar los estudios complementarios no invasivos en las áreas que correspondan. 
Aplica técnicas y maniobras especiales para la obtención del estudio que no impliquen riesgos para el 
paciente. 

 

                                                           
1  Recupera y actualiza Documento base de la Comisión Interministerial Convenio MECyT Nro.296/02 
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Atender al paciente. 

Implica recepcionar al paciente, realizar el control intra y post estudio, participar en el seguimiento del 
paciente. 
 
 

2.3. Área Ocupacional 
 
Su área ocupacional es primordialmente la de Salud. 
 
Esta figura profesional está formada para desempeñarse tanto en el ámbito hospitalario como 
extrahospitalario. Desarrolla el dominio de un "saber hacer" complejo en el que se movilizan 
conocimientos, valores, actitudes y habilidades de carácter tecnológico, social y personal que definen 
su identidad profesional. Estos valores y actitudes están en la base de los códigos de ética propios de 
su campo profesional. 
 
En este contexto, el auge de las técnicas de diagnóstico complementarias incrementó la necesidad de 
incorporar al sistema de salud profesionales técnicos capacitados para el manejo del equipamiento, 
que como integrantes del equipo de salud, obtengan la información requerida de las prácticas de la 
especialidad, con el objeto de lograr una mejor atención del paciente, y contribuir así a la optimización 
de los servicios médicos responsables de dichas prácticas. 
 
 
• Hospitales, clínicas, sanatorios. 
• Comités de ética profesional. 
• Empresas relacionadas con la especialidad 
• Programas comunitarios relacionados con la especialidad 
• Instituciones educativas 
 

2.4. Habilitaciones profesionales 

El Técnico Superior en neurofisiología está habilitado para desarrollar las actividades que se 
describen en el perfil profesional desarrollado en este documento, relacionadas con la práctica 
neurofisiológica. Siempre que las mismas no infrinjan las normativas vigentes a nivel nacional, 
provincial y/o municipal.  

3. En relación con la Trayectoria Formativa 

Los planes de estudio a ser presentados por las jurisdicciones para su homologación deberán 
evidenciar el trayecto formativo completo que conduce a la emisión del título técnico de nivel 
secundario, independientemente de la organización institucional y curricular adoptada, de manera tal 
que permitan identificar los distintos tipos de contenidos a los que hace referencia. 

Deberán identificarse los campos de formación general, de formación científico-tecnológica, de 
formación técnica específica y de prácticas profesionalizantes. 

De la totalidad de la trayectoria formativa y a los fines de homologar títulos de un mismo sector 
profesional y sus correspondientes ofertas formativas, que operan sobre una misma dimensión de 
ejercicio profesional, se prestará especial atención a los campos de formación científico-tecnológica, 
de formación técnica específica y de prácticas profesionalizantes. Cabe destacar que estos 
contenidos son necesarios e indispensables pero no suficientes para la formación integral, adoptando 
estrategias de enseñanza y aprendizaje en espacios físicos propios donde se desarrolle la teoría y la 
práctica de la especialidad. 

3.1. Formación general 

El campo de la formación general es el que se requiere para participar activa, reflexiva y críticamente 
en los diversos ámbitos de la vida social, política, cultural y económica y para el desarrollo de una 
actitud ética respecto del continuo cambio tecnológico y social. Da cuenta de las áreas disciplinares 
que conforman la educación común exigida a todos los estudiantes del nivel secundario, de carácter 
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propedéutica. A los fines del proceso de homologación, este campo, identificable en el plan de 
estudios a homologar, se considerará para la carga horaria de la formación integral del técnico. 

3.2. Formación Científico Tecnológica2 
 

Provenientes del campo la Salud Pública 
 
Proceso de salud – enfermedad. Evolución histórica del concepto de salud. Concepción integral del 
proceso salud - enfermedad. Factores sociales económicos, culturales y psicológicos intervinientes. 
Atención Primaria de la Salud. Diversidad cultural  y Atención Primaria de la Salud. Rol de los 
organismos internacionales relacionados con la Salud. OMS. OPS. 
Salud pública. Características generales. Fines y objetivos. El derecho a la salud. La seguridad 
social. Salud y desarrollo. La salud como inversión en el marco de las políticas públicas. Las reformas 
de los sistemas de salud en la Región.  Su incidencia sobre las instituciones y los servicios de salud. 
Epidemiología. Definiciones. Desarrollo histórico del concepto. Campo de aplicación al área de salud 
pública. Vigilancia epidemiológica. Conceptos de riesgo y grupo vulnerable. Concepto de prevención. 
Niveles. Diagnóstico de epidemias y prevención. Características epidemiológicas y riesgos 
consecuentes de las enfermedades más comunes. Uso de la Epidemiología en los servicios de salud. 
Perfiles epidemiológicos nacionales, regionales, locales.  
Promoción de la Salud y Prevención de Enfermedades. Foco de las intervenciones, objetivos, 
actores intervinientes, metodologías. Fortalecimiento de la acción comunitaria. Responsabilidades 
individuales y políticas de Estado en la construcción de estilos de vida saludables. Interdisciplina e  
intersectorialidad en la  promoción de la salud.  Educación para la Salud. Sus escenarios principales: 
Los medios masivos, las instituciones comunitarias, las instituciones educativas, los servicios de 
salud. Herramientas para el diseño de un programa de promoción de la salud y/o prevención de 
enfermedades relacionadas con la especialidad. 

 

Provenientes del campo de la organización y gestión de instituciones de salud 
 
Organizaciones. Concepto. Perspectiva histórica. Organizaciones modernas. Organizaciones de 
salud. Fines de la organización y su relación con el contexto.  
Los sistemas de salud. Organización sanitaria. Estructura del Sistema Sanitario en Argentina. 
División del trabajo y la especialización. Estructuras orgánicas y funcionales. Los servicios de salud. 
Legislación aplicada al sector. Los manuales de procedimientos.  
Planificación. Planificación de corto, mediano y largo plazo. Organización de objetivos y 
determinación de prioridades. Asignación de recursos humanos, educativos, materiales y financieros. 
Diseño del plan de acción y evaluación de progresos y resultados. 
Centralización y descentralización. Conceptos. Su relación con el proceso de toma de decisiones. 
Descentralización. Organizaciones de salud públicas y privadas.  
Las relaciones de poder y autoridad. Conceptos de poder, autoridad y responsabilidad. Las 
relaciones de poder y autoridad en las organizaciones de servicios de salud.  
Grupos y equipos de trabajo. Liderazgo: estilos. El trabajo en equipo. Delegación. Negociación. 
Grupos sociales en las instituciones sanitarias.  
Gestión de calidad total. La cultura de la calidad. Evolución histórica del concepto de calidad. 
Herramientas de la calidad. Sistemas de calidad. Acreditación de servicios sanitarios. 

                                                           
2 Aclaración: aquellos contenidos del campo de formación científico tecnológica que en su expresión indiquen 

un abordaje que supera en complejidad el nivel secundario, se refieren a contenidos de tipo introductorio, 

cualitativo, con representaciones y matemática acorde al nivel.  
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Provenientes del campo de las condiciones y medio ambiente de trabajo 
 
Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (CYMAT). Conceptualización. Incidencia de las CYMAT 
en la eficacia de una organización. Variabilidad permanente de las CYMAT. 
El proceso de trabajo y las condiciones de medio ambiente de trabajo. 
Las condiciones de trabajo. La organización, el contenido y la significación del trabajo. Duración y 
configuración del tiempo de trabajo. Ergonomía de las instalaciones, útiles y medios de trabajo. 
La carga de trabajo y sus dimensiones. La carga  física y el esfuerzo muscular; la carga mental y la 
carga psíquica. 
El medio ambiente donde se desenvuelve el trabajo. Medio ambiente físico (ruidos, vibraciones, 
iluminación, temperatura, humedad, radiaciones); medio ambiente químico (líquidos, gases, polvos, 
vapores tóxicos); medio ambiente biológico (virus, bacterias, hongos, parásitos, picaduras y 
mordeduras de animales e insectos). Factores tecnológicos y de seguridad: riesgos de transporte, 
orden y limpieza, riesgos eléctricos, de incendio, derrames, mantenimiento del equipamiento. 
Bioseguridad.  Principios básicos de bioseguridad. Manuales de normativas y procedimientos. 
Normativas de OMS, OPS y reglamentaciones argentinas. Organismos de control ANMAT (Argentina) 
y FDA (EEUU). Control de los equipos y materiales a utilizar. Esterilización. Medidas de seguridad a 
tener en cuenta. Manejo de material radiactivo. Normas de la ARN. Bioseguridad desde el aspecto 
legal. Residuos. Gestión de residuos. Tratamiento. Marco regulatorio. 
Aspectos legales. Leyes sobre enfermedades transmisibles, ley de ejercicio profesional, leyes y 
regímenes jurisdiccionales al respecto. 
 
 

Provenientes del campo de las actitudes relacionadas con el ejercicio profesional  
 
Actitudes y desarrollo profesional. Actitud crítica hacia las consecuencias éticas y sociales del 
desarrollo científico y tecnológico. Caracterización, delimitación y alcances del quehacer tecno-
científico en las sociedades en general, y en el mundo del trabajo en particular. La investigación 
científico-tecnológica en la construcción de conocimiento. Disposición y apertura hacia la 
Investigación científico-tecnológica. Cooperación y asunción de responsabilidades en su tarea diaria. 
Valoración del buen clima de funcionamiento grupal centrado en la tarea. Valoración del trabajo 
cooperativo y solidario. Valoración de la Educación Permanente. Responsabilidad respecto de la 
aplicación de las normas de seguridad.  
 
Ejercicio legal de la profesión. Responsabilidad y sanciones. Obligaciones médico-paciente y técnico-
paciente: situación, roles, comunicación. Deberes del técnico. Asistencia del paciente. Secreto 
profesional. Secreto médico. Nociones básicas de obligación y responsabilidad civil. Responsabilidad 
profesional. Códigos de ética internacionales y nacionales. Dilemas bioéticos vinculados a las 
creencias. Comités de bioética intrahospitalarios: estructura y funciones. 
 
 

Provenientes del campo de de la comunicación 
 
Las competencias comunicativas. Convenciones que rigen el intercambio comunicativo. 
Producción oral y escrita de textos y discursos. Aspectos referidos a la comprensión y producción. 
Coherencia y cohesión. Jergas y lenguajes del sector. Elaboración, expresión, justificación, 
evaluación, confrontación e intercambio de opiniones.  
Los discursos. Tipos y géneros según la práctica social de referencia. Discurso técnico, 
instrumental, instruccional, de divulgación científica, argumentativo. El informe. La monografía. El 
instructivo. Las  guías.  El reglamento. Las fichas. Documentales. Conferencias. Compresión y 
producción. Adecuación léxica. 
Textos administrativos. Notas, circulares, actas, expedientes, notas de elevación, recibos, 
protocolos, etcétera. 
Instrumentos discursivos para la investigación científica. Formulación de hipótesis, unidades de 
análisis, indicadores y variables, conclusiones. 
Estadística. Estadística descriptiva. Estadística inferencial. Variable: continua, discreta. Frecuencia: 
absoluta, relativa. El dato. Presentación de los datos. Tipos de presentaciones. Medidas: de 
tendencias central y de dispersión. 
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Inglés técnico aplicado al área de competencia. Vocabulario, estructuras morfosintácticas y 
funciones lingüísticas propias del inglés técnico de las Ciencias de la Salud. Lectura y traducción de 
textos de la especialidad. Uso del diccionario técnico-científico. Abreviaturas y simbología según 
convenciones internacionales. Uso de Internet y adecuada utilización del servicio de traductores 
virtuales. Glosario de la especialidad. 
Informática. La comunicación y la información en el mundo actual. La informática en las 
múltiples actividades del hombre. Su desarrollo histórico y rápida evolución. Aplicaciones de 
la informática en el sector de salud. 
Organización y tratamiento de la información: carpetas y archivos.  Procesadores de textos, 
composición y modificación de textos. Planillas de cálculo, operaciones básicas. Introducción 
a la base de datos. Programas específicos utilizados en salud para procesamiento de la 
información. 
La informática al servicio de la comunicación: Internet y correo electrónico.  
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3.3. Formación Técnica Específica 

Aspectos formativos 

A los fines de la homologación y con referencia al perfil profesional se considerarán los siguientes 
aspectos de la trayectoria formativa del técnico: 

 
Aspectos formativos referidos a la  biología 

Introducción a la biología celular y molecular Principales biomoléculas. La célula eucariota 
humana. Estructuras subcelulares: funciones. El núcleo celular. ADN y ARN. Replicación del ADN. 
Ciclo celular, mitosis y meiosis. Concepto de mutación genética. Principales tipos de mutaciones. 
Efectos cromosómicos de las mutaciones. Transmisión de caracteres heredables. Biosíntesis 
proteica. Concepto de respiración celular. Cito esqueleto. Membranas y permeabilidad.  

Histología, Anatomía y Fisiología humana: Clasificación y características generales de los tejidos 
humanos. Procesos degenerativos en los tejidos humanos.  Las regiones del cuerpo humano. 
Cavidades. Concepto de órgano, aparato y sistema. 

El sistema osteo-artro-muscular. El esqueleto humano: características estructurales y funcionales. 
Clasificación de los huesos. Descripción anatómica y ubicación de las principales estructuras 
óseas del esqueleto. Los músculos: clasificación histológica y  funcional. Los músculos estriados: 
clasificación y ubicación anatómica de los principales grupos musculares. Fisiología de la 
contracción muscular. Las articulaciones: Características histológicas. Ejemplos más 
representativos. Biofísica del movimiento. La bipedestación erecta. Nociones básicas de las 
principales patologías asociadas al sistema osteo-artro-muscular y la postura. 

El aparato digestivo: función. La boca y los dientes.  Los órganos del tubo digestivo. Las glándulas 
anexas del aparato digestivo. Fisiología de la digestión. La absorción de las sustancias 
alimenticias y  agua. Eliminación de sustancias no asimilables. Nociones básicas de las principales 
patologías propias de los órganos y funciones digestivas. 

El aparato circulatorio: corazón, arterias, venas y capilares. Fisiología de la circulación. Diagrama 
de circulación.  La sangre como tejido. Coagulación sanguínea. La formación de la sangre. El bazo 
en las distintas etapas de la vida. Nociones básicas de las principales patologías propias del 
aparato y  de la función circulatoria.  

El sistema de defensa: órganos intervinientes.  Inmunidad celular y biomolecular. Nociones 
básicas de patologías asociadas a la inmunidad. 

El aparato respiratorio: la función de ventilar. Diferenciación entre ventilación y respiración  
propiamente dicha. Los órganos que integran el aparato respiratorio. Biofísica de la ventilación. 
Hematosis. Nociones básicas de las principales patologías propias del aparato y de la función 
ventilatoria.  

El sistema excretor: funciones. Las glándulas sudoríparas: estructura y funciones. La piel como 
órgano de protección y excreción. Riñones, uréteres, vejiga y uretra. Ultraestructuctura renal. La 
formación y composición de la orina.  Mecanismos de regulación de la presión sanguínea. 
Nociones básicas de las principales patologías propias de los órganos del sistema urinario y su 
funcionamiento. Coordinación neuroendocrina de las funciones biológicas humanas.  

El sistema nervioso humano: Funciones. Clasificación del SN. Órganos integrantes y funciones. 
Nervios: craneales y raquídeos. Acción del simpático y parasimpático. Los órganos de los 
sentidos. Nociones básicas de las principales patologías que afectan al sistema nervioso. 

Sistema neuroendocrino: Eje hipotálamo-hipófisis: estructura y funciones endocrinas. Mecanismo 
de feed-back. Las glándulas endocrinas: tiroides, paratiroides, suprarrenales, páncreas endocrino, 
testículos y ovarios. Estructura y función de cada una de las glándulas de secreción interna. 
Nociones básicas de las principales patologías asociadas a las glándulas de secreción interna. 
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El sistema reproductor humano: Descripción anatómica y funcional de los órganos reproductores. 
Fisiología de la reproducción. Formación de gametas. Fecundación, embarazo y parto. Nociones 
básicas de herencia mendeliana y genética de poblaciones. Principales enfermedades genéticas. 

Nociones básicas de las principales patologías que afectan a los órganos de los sistemas 
reproductores masculino y femenino como así también al proceso reproductor. 

 
 
Aspectos formativos referidos a la cardiología clínica 

Corriente continua alterna. Inducción. Campo magnético: definición y funcionamiento. Ejemplos. 
Carga eléctrica. Ley de Coulomb: Definición. Carga eléctrica y materia; conductores-aisladores. 
Ejemplos. Campo eléctrico: Definición. El campo de un dipolo. Líneas de fuerza. Ejemplos.  
Cálculos de campo eléctrico (básico) Capacidad: Condensador. Asociaciones de condensadores. 
Energía almacenada. Fuerza entre placas. Ejemplos. Cálculo de capacidades. Circuitos eléctricos: 
Corriente eléctrica. Resistencia. Ley de Ohm. Circuitos. Ley de Kirchoff. Medición y Registro de 
Señales Eléctricas: Voltímetro, Amperímetro, Ohmetro, Tester, Osciloscopio. Registros: de papel, 
de cinta magnética, digital. 

 
 
Aspectos formativos referidos a la psicología 

Perspectivas psicológicas en las ciencias de la Salud. Características evolutivas del hombre en 
sus aspectos psicológicos y sociales. Teorías de los procesos psicológicos: percepción, 
representación, memoria, recuerdo, olvido, pensamiento, imaginación, cuerpo, afectividad, 
lenguaje, inteligencia, aprendizaje, conducta, juego, creatividad, sueño, vigilia. Vinculación. Lugar 
del semejante. Interacción. Construcción de representaciones personales y modelos sociales. 
Entrevista y la influencia de los factores psico-socio-culturales en la conducta (proceso salud-
enfermedad).  Psicología y psicopatología del hombre enfermo. Herramientas para la contención 
del paciente y su familia. 

 
 
Aspectos formativos referidos a la neurobiología 

Célula nerviosa. Axones  o cilindroejes  y dendritas. Conceptos  de transformación, conducción y 
transmisión nerviosa. Potenciales bioeléctricos. Potencial de acción. Propagación del impulso 
nervioso. Transmisión sináptica. Sistema Nervioso Central. Definición y generalidades. Función. 
Constitución del sistema nervioso. Filogenia. Ontogenia. Malformaciones en la evolución  
embriológica del sistema nervioso. Encéfalo y cerebro exterior. Constitución interna del cerebro. 
Meninges.Médula espinal. Generalidades. Tronco cerebral. Formación de los núcleos de los 
nervios craneanos. Bulbo Raquídeo. Protuberancia. Pedúnculo. Cerebelo. Circulación arterial 
encefálica. Sistema nervioso neurovegetativo. Generalidades. Sistema nervioso simpático. Sector 
central. Centros simpáticos medulares. Sector periférico del simpático. Sistema nervioso 
parasimpático. Generalidades. Núcleos. Parasimpático sacro. Nervios craneanos y raquídeos. 

Neurobiología del ciclo sueño-vigilia. Control del SNC de los estados de vigilia y sueño. 
Mecanismos de las etapas de sueño. Sustrato anatómico de la vigilia y el sueño. Efectos de las 
aminas biógenas sobre el sueño y la vigilia. Sueño REM. Sueño no REM. Actividad neuronal 
durante el ciclo sueño-vigilia. Sueño y su relación con las modificaciones sistémicas corporales 
(respiración, secreciones hormonales, otros).Sueño normal del lactante prematuro y de término. 
Evolución del sueño durante el primer año de vida. Sueño normal en las distintas etapas de la 
vida. 

 
Aspectos formativos referidos a la clínica neurológica 

Neurología feto-neonatal. Encefalopatías evolutivas y no evolutivas en la infancia. Patologías 
neurometabólicas más frecuentes. Trastornos motores en la infancia. 

Trastornos paroxísticos epilépticos y no epilépticos en la infancia y en las distintas etapas de la 
vida. Accidentes cerebro-vasculares. Enfermedades desmielinizantes. Cefaleas. Demencias. 
Movimientos anormales y su relación con las distintas patologías del sistema nervioso 
extrapiramidal. Ataxias. Enfermedades musculares y de la unión neuromuscular. Neuropatías 
periféricas. Enfermedades de las motoneuronas. Tumores cerebrales. Infecciones del S.N.C.  
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Traumatismos craneoencefálicos y raquimedulares. Estupor y coma. Muerte encefálica. Trastornos 
del sueño: dissomnias, parasomnias y trastornos asociados a patología psiquiátrica. 

 
Aspectos formativos referidos a los procesos tecnológicos específicos 

Electroencefalograma (E.E.G.): Electroencefalograma estándar, simple y con activación, analógico 
y digital (cuantitativo y cualitativo). Electrodos. Colocación de electrodos: sistemas y métodos de 
colocación. Materiales de colocación. Instrucciones de preparación. Electroencefalógrafos: tipos y 
características generales. Identificación.  Técnicas de adquisición y registro. Bases técnicas de 
interpretación. EEG normal (vigilia y sueño) en recién nacidos, niños y adultos. EEG anormal 
(vigilia y sueño) en recién nacidos, niños y adultos. Técnicas de aplicación específicas. Muerte 
encefálica. Laboratorio experimental. 

Mapeo cerebral: Condiciones generales. Técnicas de adquisición y registro. Bases técnicas de 
interpretación. Identificación de equipos de mapeo cerebral. 

Sistema Holter electroencefalográfico ambulatorio: Generalidades. Técnicas de adquisición y 
registro. Bases técnicas de interpretación. Identificación de equipos. 

Potenciales evocados: Potenciales evocados estándar, simple y con activación, analógico y digital 
(cualitativo y cuantitativo). Electrodos. Colocación de electrodos: sistemas y métodos de 
colocación. Materiales de colocación. Instrucciones de preparación. Equipos de potenciales 
evocados: tipos y características generales. Identificación.  Técnicas de adquisición y registro. 
Bases técnicas de interpretación. Estudio de potenciales evocados normal (vigilia y sueño) en 
recién nacidos, niños y adultos. Estudio de potenciales evocados anormal (vigilia y sueño) en 
recién nacidos, niños y adultos. Técnicas de aplicación específicas. Muerte encefálica. Laboratorio 
experimental.  

Polisomnografía: Polisomnografía analógica y digital. Electrodos. Colocación de electrodos según 
protocolos. Métodos de colocación según protocolos. Materiales de colocación. Instrumentos de 
preparación. Polisomnógrafos. Tipos, características generales. Identificación. Equipos accesorios 
tales como oxímetro, CPAP, BIPAP, termómetros, capnógrafo, etcétera. Técnicas de adquisición y 
registro. Bases técnicas de interpretación y análisis. Polisomnografía y su relación con otras 
especialidades de la medicina, en recién nacidos, niños y adultos (neurología, neumonología, 
otorrinolaringología, gastroenterología, cardiología, urología, etcétera). Técnicas de aplicación 
específicas. Tests objetivos y subjetivos. Técnicas de control terapéutico. Seguimiento. 

 
Aspectos formativos referidos a la atención del paciente 

Admisión del paciente. Confección y control de la ficha clínica. Explicación de los procedimientos 
al paciente según protocolo. Cumplimiento de los protocolos de control y seguimiento. Registro. 
Preparación del paciente para el estudio. Dinámica corporal, posiciones, movilizaciones según 
características del paciente y el estudio a ser realizado. Normas de Bioseguridad. Síndrome, 
signos, síntomas. Reconocimiento e interpretación de signos de alarma durante la realización del 
estudio. 

 

3.4. Práctica profesionalizante 

El campo de formación de la práctica profesionalizante es el que posibilita la aplicación y el contraste de 
los saberes construidos en la formación de los campos antes descriptos. Señala las actividades o los 
espacios que garantizan, conjuntamente con los talleres de enseñanza práctica y laboratorios de la 
institución, la articulación entre la teoría y la práctica en los procesos formativos y el acercamiento de los 
estudiantes a situaciones reales de trabajo. La práctica profesionalizante constituye una actividad 
formativa a ser cumplida por todos los estudiantes, con supervisión docente, y la escuela debe 
garantizarla durante la trayectoria formativa.  

Dado que el objeto es familiarizar a los estudiantes con las prácticas y el ejercicio técnico-profesional 
vigentes, puede asumir diferentes formatos (actividades de apoyo demandadas por la comunidad, 
pasantías, alternancias, entre otros), llevarse a cabo en distintos entornos (como talleres y unidades 
productivas, entre otros) y organizarse a través de variado tipo de actividades (identificación y resolución 
de problemas técnicos, actividades experimentales, práctica técnico-profesional supervisada, entre 
otros). 



Marco de referencia – Neurofisiología 
 

 

3.5. Carga horaria mínima 

Según el documento de “Lineamientos y criterios para la organización institucional y curricular de la 
educación técnico profesional correspondiente a la educación secundaria y la educación superior”, 
aprobado por la RESOLUCIÓN CFE Nº 47/08,  la distribución de la carga horaria total en función de los 
campos formativos será: 10% para la formación general, 20% para la formación de fundamento, 30% 
para la formación específica, 20% para las prácticas profesionalizantes, estos porcentajes son mínimos. 

Se recomienda una carga horaria mínima de 1600 horas reloj. 
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Anexo 1 

 

La Comisión Interministerial (Convenio MECyT Nro. 296/02) recomienda 
los siguientes requisitos mínimos para el funcionamiento de la carrera 
 
Introducción 

 
La Neurofisiología requiere de instancias de formación teóricas y prácticas integradas y desarrolladas 
en ámbitos propios del desempeño profesional. La recolección, registro y producción de información 
requiere de procesos tecnológicos complejos y de profesionales de la especialidad a cargo de la 
formación. 
Teniendo en cuenta el fortalecimiento de la calidad de los procesos formativos, la Comisión 
Interministerial (Convenio 296/02), a través de procesos de consultas individuales, institucionales e 
interinstitucionales, ha acordado establecer los siguientes requisitos mínimos para el funcionamiento 
de la Tecnicatura Superior No Universitaria en Neurofisiología. 
 
 
Recursos 

 
 Recursos Humanos 
 
La formación de técnicos en el área de Salud requiere, al igual que en cualquier otro proceso 
formativo, docentes que dominen y articulen distintos campos de saberes: un dominio del campo 
disciplinar específico, un saber pedagógico-didáctico que encuadre su propuesta de enseñanza y un 
conocimiento de la dinámica institucional que le permita contextualizar su práctica docente. 
 
Caracterización del equipo docente: 
 
Área del conocimiento del campo profesional: 
 
El equipo docente deberá: 
acreditar conocimientos específicos vinculados al campo profesional que es su objeto de estudio y del 
cual será partícipe activo en el ejercicio de su profesión; 
conocer aspectos epistemológicos de las disciplinas vinculadas a su campo; 
poseer conocimientos acerca de las últimas innovaciones tecnológicas propias de su campo 
profesional. 
 
Área pedagógico-didáctica. 
 
El equipo docente deberá: 
acreditar formación docente que le permita traducir los saberes técnico-profesionales en propuestas 
de enseñanza; 
poseer capacidad de planeamiento; 
ser capaz de recrear ámbitos de desempeño de distintas áreas ocupacionales; 
poseer capacidad para evaluar y considerar las características de los alumnos: saberes y 
competencias previos, características socio-cognitivas y contexto socio-cultural. 
 
Área gestional-institucional: 
 
El equipo docente deberá: 
demostrar compromiso con el proyecto institucional; 
ser capaz de vincularse con los diversos actores y niveles institucionales; 
orientar a los estudiantes en relación con el perfil técnico-profesional; 
demostrar capacidad para adaptar su plan de trabajo a diversas coyunturas. 
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Recursos Materiales 
 
El desarrollo curricular de la oferta formativa de la Tecnicatura Superior No Universitaria en 
Neurofisiología plantea el abordaje obligatorio de un conjunto de actividades de índole práctica. En 
este contexto, las instituciones formadoras deberán conveniar con instituciones de salud y 
concretamente con servicios de neurología que posibiliten los aprendizajes iniciales y las prácticas 
neurofisiológicas que correspondan. Se preverán las rotaciones convenientes para garantizar que el 
alumnado cumpla con la realización de todos los tipos de estudios vigentes. Las instituciones 
formadoras formalizarán estos convenios observando la Ley 25.165 - Régimen de pasantías 
educativas, el decreto 428/2000 y el decreto 487/2000.  
 
Las instituciones de Salud deberán contar, a su vez, con un servicio de neurología debidamente 
equipado y habilitado por la autoridad competente según normativa vigente que garantice un espacio 
adecuado para el aprendizaje de las técnicas específicas para cada tipo de práctica neurofisiológica. 
 


